
¿Tienes protegido tu lugar de trabajo? 

El contenido del presente folleto publicitario es un resumen meramente informativo de las condiciones del seguro ofrecido, no teniendo en ningún caso carácter contractual alguno. Las coberturas, condiciones de adhesión al seguro y el resto de requisitos serán facilitadas por el corredor, 
previamente a la contratación, a los asegurados que deseen concertar el seguro, así como toda la  información y asesoramiento requerido en cumplimiento de lo establecido por la Ley de Mediación. La efectividad de la contratación dependerá de la valoración realizada por las compañías 
aseguradoras en función  del cuestionario aportado por el solicitante del seguro.  

91 781 32 19  
contratacion@adartia.es 

Coberturas Básicas:  
 

 Incendio, explosión y rayo 
 Garantía de daños por Agua 
 Garantía de Roturas 
 Desalojo forzoso 
 Responsabilidad Civil 
 Pérdida de Beneficios diaria 
 Daños Eléctricos 
 Daños Estéticos al Continente 
 Asistencia Informática 
 Asistencia en Viaje 
 Asistencia y protección jurídica 

Seguro Multirriesgo,  
Oficinas y Despachos 

 

Por ser colegiado, obtén hasta 

un 30% de descuento 

Coberturas Opcionales:  
 

 Cobertura de Robo y Expoliación 
 Accidentes Corporales 
 Avería de maquinaria y Equipos 
 Electrónicos 

 


